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MEMORIA DE INSUFICIENCIA DE MEDIOS PARA LLEVAR A CABO EL CONTRATO DE SERVICIOS 
DENOMINADO «VIAJE CULTURAL DE LOS ALUMNOS QUE HAN OBTENIDO PREMIO EXTRAOR-
DINARIO DE EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA EN LA CONVOCATORIA CORRESPON-
DIENTE AL CURSO 2020-2021» 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 116.4 f) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre 

de contratos del Sector Público, se manifiesta que no se disponen de medios propios para llevar 

a cabo la ejecución de este contrato por los motivos que se relacionan a continuación. 

 

En el DECRETO 42/2021, de 19 de junio, de la Presidenta de la Comunidad de Madrid, por el que 

se establece el número y denominación de las Consejerías de la Comunidad de Madrid, se esti-

pula que corresponden a la Consejería de Educación, Universidades, Ciencia y Portavocía las 

competencias que hasta ese momento ostentaba la Consejería de Educación y Juventud, con 

excepción de las competencias en materia de juventud. 

 

Los fines institucionales de la Dirección General de Bilingüismo y Calidad de la Enseñanza están 

establecidas en el DECRETO 73/2019, de 27 de agosto, del Consejo de Gobierno, por el que se 

modifica la estructura orgánica básica de las Consejerías de la Comunidad de Madrid. Allí se 

indica que esta Dirección General asume las competencias que en materia de desarrollo y coor-

dinación de los programas de enseñanza bilingüe y en materia de innovación para la mejora de 

la calidad de las enseñanzas escolares correspondían a la anterior Dirección General de Becas y 

Ayudas al Estudio.  

 

Las competencias de la extinta Dirección General de Becas y Ayudas al Estudio están estableci-

dos en el artículo 8 del Decreto 127/2017, de 24 de octubre del Consejo de Gobierno (BOCM del 

26), por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Educación e Investigación, 

que le atribuye, en su apartado 1 c), «la gestión e impulso de convocatorias de ayudas económi-

cas y premios a alumnos, centros docentes y a profesionales para acciones o programas vincula-

dos a la educación». 

 

Asimismo, mediante la Orden 784/2017, de 15 de marzo, de la Consejería de Educación, Juven-

tud y Deporte se aprobaron las bases reguladoras de los Premios Extraordinarios de Educación 

Secundaria Obligatoria de la Comunidad de Madrid. Dicha norma prevé que los mencionados 

premios se convocarán anualmente, y recoge aquellos aspectos que deberán concretarse en la 

convocatoria anual. 

 

Ha sido tradición en la Comunidad de Madrid, desde el curso académico 2008-2009, reconocer 

el esfuerzo y el mérito de los alumnos que se han distinguido en sus estudios al finalizar la etapa 
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de Educación Secundaria Obligatoria, en la convicción de que ello constituirá un estímulo para 

el esfuerzo y un aliciente para que los escolares, tras la educación obligatoria, prosigan sus es-

tudios. Para ello, se crearon los Premios Extraordinarios de Educación Secundaria Obligatoria, 

que se correspondían con dicha etapa en el sistema educativo derivado de la Ley Orgánica 

2/2006, de 3 de mayo, de Educación. Dichos Premios se ajustaron a la nueva ordenación esta-

blecida en la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la Mejora de la Calidad Educativa, en 

aras de la excelencia a la que aspira permanentemente el sistema educativo y con el ánimo de 

mantener asimismo la tradición ya instaurada. 

 

Para llevar a cabo esta actividad la Dirección General de Bilingüismo y Calidad de la Enseñanza 

no cuenta con medios personales adecuados y suficientes, dadas las características técnicas de 

las mismas. Por tal motivo, se considera idóneo el objeto del presente contrato, a fin de satisfa-

cer las necesidades de la Consejería de Educación, Universidades, Ciencia y Portavocía anterior-

mente descritas. 

 
LA DIRECTORA GENERAL DE BILINGÜISMO 

Y CALIDAD DE LA ENSEÑANZA 
 

 

María Mercedes Marín García 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
09

26
16

98
41

87
82

09
55

33
63


		2021-11-16T10:41:21+0100


		2021-12-01T08:00:51+0100
	DIRECCION GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACION




